
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

BLOQUES M.P.F., P.J. Y A.R.I. PROY. DE RESOL. PRACTI-

CANDO EL DESCUENTO DE DIETA AL SR. LEGISLADOR RUBÉN DA-

RIO SCIUTTO POR EL PERÍODO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA SOLI-

CITADA. 

EXTRACTO 

2006 PERÍODO LEGISLATIVO Nº 210 

           29/06/06   Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 

         Se gira a la Secretaría Administrativa. 
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F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:

Los fundamentos de este proyecto serán expuestos en Cámara por el
miembro informante.

SALA DE COMISIÓN, 14 de Junio de 2006

Nota N° 706

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS V SANDWICH DEL SUR, V LOS HIELOS CONTINENTALES, SON V SERÁN ARGENTINOS"
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ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
RESUELVE

Articulo 1°.- Practicar e! descuento de dieta al Señor Legislador Rubén Dario SCIUTTO,
p0r ej período de vigencia de la licencia que solicitara mediante nota de fecha 5 de Junio
de 2006.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS V SANDWICH DEL SUR, V LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS'


